
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

 Zipaquirá (Cundinamarca), primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Respecto de la solicitud contenida en los escritos que anteceden (Archivos 48, 52, y 54) 

presentados por los apoderados de las partes1, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

 1º Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación debida, 

conforme al artículo 461del Código General del Proceso. 

 

 2º Levantar las medidas cautelares decretadas en desarrollo de este asunto,  esto, sin 

perjuicio de los embargos de remanentes que puedan existir. Líbrese las comunicaciones 

pertinentes. 

 

 3º Hágase entrega a la demandante de los títulos constituidos por el demandado para este 

asunto hasta por la suma de $19.593.900,oo M/cte., de existir excedente devuélvase al ejecutado. 

 

 4° Se advierte a las partes que ante la terminación anormal del proceso el Juzgado no 

emitirá pronunciamiento respecto de las demás solicitudes pendientes por resolver.  

 

 5° Archivar el presente proceso, previas las desanotacionesa que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO 

JUEZ 

(2) 

 

 

P.C.2016-0482. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

SECRETARÍA  

Notificado el presente auto por anotación en estado de 2 de septiembre de 2022 

 

                                                           
1 Inc. 1° Artículo 461Código General del Proceso. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

 Zipaquirá (Cundinamarca), primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 En atención a la solicitud que antecede, se le hace saber a la memorialista:  

 

 El  derecho  de  petición  (derecho  Constitucional  Fundamental),  se  ejerce  ante  las 

autoridades  administrativas  y  no  respecto  de  cuestiones  judiciales  en  donde  las  partes,  a 

través  de  sus  apoderados  judiciales  o  en  causa  propia  según  el  caso,  pueden  presentar 

peticiones de manera directa al Juez quien las resolverá de manera prudencial, conforme lo 

establece  la  Corte  Constitucional,  en  sentencia  T-377-00,  del  03  de  abril  de  2000,  M.P. 

Alejandro Martínez Caballero, cuando indicó:  

 

 

“El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para 

solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una 

actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial 

puede existir transgresión del debido proceso y del derecho de acceso efectivo a la justicia; 

pero no del derecho de petición. Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden 

distinguirse dos. De un lado, los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos 

administrativos. Respecto de éstos últimos se aplican las normas que rigen la 

administración,  esto  es,  el  Código Contencioso Administrativo. Por el contrario, las 

peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los 

lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como quiera que ‘las solicitudes 

que presenten las partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos 

relacionados con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso’ 

(...)”.(Negrilla fuera de texto). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO 

JUEZ 

(2) 

 

 

P.C.2016-0482. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

 Zipaquirá (Cundinamarca), primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisadas las diligencias, el juzgado dispone: 

 

 

1. Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación con el poder conferido por el 

señor Diego Alexander Puentes Puertas (Archivo 18 expediente digital), deberá acreditar interés legitimo para 

intervenir en el mismo, esto a través de documentos idóneos para tal fin. 

 

2. Convocar a los interesados al tenor de lo dispuesto en el artículo 501 del Código General 

del Proceso, a la audiencia de inventarios y avalúos que tendrá lugar a la hora de las NUEVE DE 

LA MAÑANA  del día VEINTIUNO  del mes SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS  

 

 Oportunidad en la cual se deberá acreditar en legal forma, mediante la incorporación de los 

documentos idóneos, la existencia de los activos y pasivos, advirtiendo en todo caso que, los 

certificados de libertad y tradición no deberán tener fecha de expedición superior a 30 días. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO 

JUEZ 

 

 

 

P.C.2019-0157. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

 Zipaquirá (Cundinamarca), primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisadas las diligencias, el juzgado dispone: 

 

 

Emplazar a Germán Garzón Jiménez, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado 

en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con en el inciso 6° del artículo 

108 del Código General del Proceso, y el artículo 5 del Acuerdo No. PSAAA14-10118 del 

04 de marzo de 2014. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO 

JUEZ 

 

 

 

P.C.2020-0284. 
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